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Respuesta de opinión

En atención a su consulta sobre el Cumplimiento de Obligaciones, se le informa lo siguienle:

En los controles electrónicos institucionales del Servicio de Adm¡niskación Tributaria, se observa que en elmomentoen que se realize esta aevis¡ón.

se eñcue¡tra al conienle en el cumplimÉnto de los puntos que s6 revisa la opinión del cumplimiento de obligaciones Uscales, contenidos en la

Resolución l\,liscelánea Fiscalv¡gente. Por lo que seemiteesla opiñión del cumpl¡miento de obligaciones fiscales, en senlrdo POSITIVO. La pres€nte

opinión no es uná constancia delcorrecto entero de los implestos declaÉdos, para lo cualelSAT se reserva sus facultades de verificación previstas

en el Código Fiscal de la Federeción-

Revisión practicada el dfa 22 de mayo de 2024, a las 16:05 horas

Notas

1-- fretándose de estimulos o subsidios, tiene una vigencia de 3 meses coñtada a partir del día en que se emite según lo esláblecido en la regla

2.1.27- y 30 dias naiurales a partir de su emisión para téñites cll€rentes al señálado, de acuedo a la regla 2.1.36. de la Resolución Misc€láneá

Fascal para 2024-

2.- El procedimiento para obtener la opinión se realiza conforme a lo previsto en la regla 2.1.36. de la Resolución l\,{iscelánea Fiscal para 2024 y

de acue¡do a to establecido en el aficulo 32-D del Código Fiscal de la Feder¿ción y no constituye respuesta lavoreble respeclo a crntibuyenles
que se ubican en los supuestos del artículo 69 del Códlgo Fiscal de 16 Federeción

3.- Para estimr¡los o subsidaos, la opinión que se genere ¡ndicando que es lnscrilo SIN OBLIGACIONES l¡scales, se tomerá como Pos¡iivá cuando

el moñto del subsidio ¡o rebase de 40 UMAS elevado al año, en caso @ntrario se considera como resultado Negalivo.

4.- La opinión del cumplimiento, se genera atendiendo a la situacióñ fscál del contribuyeñte en los siguientes sentidos: POSITIVA. - Cuando el

conlribuye¡te esté inscrito y al codente en elcur¡plimienlo de las ouigaciones que se consideran en los numerales 1 a 12 de la reglá 2.1.36- de

la Resotución M¡sceiánea Fiscal pará 2024i NEGATIVA. - Cuando elcontrrbuyente esté anscrito y no se encuentre alcorriénte en elcumplimiento
de las obligaciones que se consideran eñ los numerales 1 6 12 de la regla 2.1.36. de la Resolución Misceláneá Fiscal para 2024; INSCRITo SIN

oBLIGACIONES-- Cuando el contribuyenle está inscÍto en el RFC Pero no tiene obligaciones fscales.

Cad6na Or¡g¡ñal
24N89738608122-05.20241P110000 1 0888a8800000031 ll

Sello Digital
CTTarWLvw2qWKEgRnSy[.4tVOB5yalDCWOCWaTWmeqUroublh/gaDlmpyG4v/SDglS5TMqSaOJcqwTgslxXhZObM3tE
TCMXrwcKh5ksDuOgZtOLswYXaX43sdo\rwsmk2XUdJcOZVcEmbLJKAaE¡+KJlUoka./MAgUtQK3oalAuhv+jwCDBKvDj
iuLJtDdXh/ScNdrnlDerTR3gJz¡DgGt6x94o4UqolvuLGovL9oly0MsolgeoTc/SUc2sBG3CkgEjrcschRXF2SFA
U6Dl[¡6NFJZFT/voG583caEseKeK89+yJOCYh4nOV05Wc+FcducRKsDx+5Kgvmvz5LXgnFlSQ==

GOI}II]RNO DE

Coñtacto:
Av. H¡dalgo 77, col. Guenero, c.p- 06300,
Ciudad de Méx¡co. Atención telefónica 01 55
627 22 728, desde Es!.ados unidos y Canádá
01 ai 44 88 728.
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Servic¡o de Adm¡nistración Tributaria

Notas

Este servicio es gr¿tuito, en el SAf nueska mislón es serv¡rle

Sus dalos personalesson incorporadosy protegidosen los sistemasdelSAT, de mnformidad con los lineamientosde protección de Oatos Personales
y coñ las d iversas disposiciones llscales y legales sobre confidencialidad y protección de datos, a fin de ejercer las facultades coñferidasá la autor¡dad
fiscal.

5.- La opinión q!e se genere indrcando que es INSCRITO SIN OBLIGACIONES fisca¡es, se considera Opinión Negaliva para efectos de contralación
de adquisiciones. arrendamientos. se¡vicios u obra públicá

6.- El procedimiento pára obtener lá opinióñ se realiza conforme a lo previsto en la regla 2.1.36. de la Resolución Miscelár,ea Fiscel pate 2024 y
de acuerdo a lo eslablecido en el articulo 32-D del Código Fiscalde la Federación-

S¡ desea mod¡ricar o coregir sus dalos personales, puede acudir a la Adm¡n¡strac¡ón Desconcentrade de Serv¡cios el Confibuyente de su preferencia
y/o a través del Pora¡ del SAT.

Cadone Orig¡nal
24NBs738608l22-0120241P1100001 088888800000031 f

Sello D¡s¡tál
CTTarwl!.¡,/2qwKEgRnSyMlVOBsyalDCw6CWaTWm€qUrOubfh/gaDlrnpyG4v/SDgtS5TMqSa6JcqwTgslxXhZObM3tE
TCMXrwcKh5ksDuOSZIDLswYXax43sd0VWsmk2XUdJcDZVcEmbUf\AaEi+KJlUokr'JMAgulQK3OatAuhy+jwCDBKvDj
iULJtDdXh/SCNdmlDerTR3gJrziDSGt6x94o4UqOlvULGovLgoLy0Msolge0TC/SUC2sSG3Ck9EiCsChRXF2SFA
u6Dt[r6NFJZFr/voG583caEseKeK89+yJGCYh4nOVo5Wc+Fc.lucRKoDx+5KgvmyzsLXgnFlSQ==

Contaclo:
Av. Hidalgo 77. col. Guerrero, c.p. 06300,
Ciudad de Mé¡¡co. Atención telefón¡cá 0l 55
627 22 728, de6de Ealados Uñidos y Canadá
01 877 44 8A 728.
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